
Sesquicentenario de la Epopeya Nacional 1865– 1870 

 

 
C O N G R E S O  D E  L A  N A C I Ó N  

H O N O R A B L E  C Á M A R A  D E  S E N A D O R E S  
Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamentos. 

 

PPR/rm 

 
Asunción, 16 de noviembre de 2021 

  
EXPEDIENTE Nº 10559 

DICTAMEN Nº 98 /2021 

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES:  
 

  Vuestra Comisión de PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTOS, en reunión 

virtual realizada conforme a lo establecido en la Resolución Nº 1286/2020, os 

aconseja la aprobación sin modificaciones del Proyecto de Resolución que solicita 

informe a la “GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CONCEPCIÓN”, presentado por la 

senadora Blanca Ovelar. 

 

            En ocasión de su tratamiento en plenaria, vocero de la Comisión 

fundamentará el presente dictamen. 

 
 
 
 

JAVIER ZACARÍAS IRÚN 

  PRESIDENTE 

 

 

 

        

       BLÁS LANZONI                                                 MIGUEL F. RODRÍGUEZ 

              RELATOR                                        VICEPRESIDENTE 
 
 
 
 

M I E M B R O S 
 

          

ANTONIO BARRIOS                                                                                         GILBERTO APURIL 
 
 
 
 
 

           

JOSÉ LEDESMA                                                                                                  ABEL GONZÁLEZ 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN N°...... 

 

QUE SOLICITA INFORME A LA GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CONCEPCIÓN. 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º. Solicitar informe a la Gobernación del departamento de Concepción, 

sobre los siguientes puntos: 

a. Sobre la fracción de inmueble que propone conceder a título gratuito a favor de 

la Asociación de Adultos Mayores Oñondivepa, en sustitución a lo otorgado a la 

misma organización en virtud a la Ley No 5950 de fecha 06 de noviembre de 2017, 

para los fines establecidos en la citada ley. 

 
a.1. Conforme a la Resolución N° 32/20 de fecha 15 de diciembre de 2020: “POR 

LA CUAL SE CONCEDE A TÍTULO GRATUITO (DONACIÓN) 05 HAS DE 

TERRENOS A LA ASOCIACIÓN DE ADULTOS MAYORES OÑONDIVEPA DE 

CONFORMIDAD AL ART. 19, INC. H) DE LA LEY N° 426/94 - FRACCIÓN A 09 DE 

LA FINCA MATRIZ N° 157 PADRÓN N° 220, UBICADO EN EL LUGAR 

DENOMINADO RINCÓN DE LUNA-DISTRITO DE CONCEPCIÓN- PROPIEDAD 

DEL GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE CONCEPCIÓN”, en sustitución a lo 

otorgado a la misma organización en virtud a la Ley N° 5.950/17, se solicita: 

 

a.2. La descripción e individualización detallada del inmueble a ser donado por la 

Gobernación de Concepción a favor de la Asociación de Adultos Mayores 

Oñondivepa, en sustitución a lo otorgado a la misma organización en virtud a la Ley 

N° 5.950 de fecha 06 de noviembre de 2017, para los fines establecidos en la 

citada ley, expresando, para tal efecto, la orientación (rumbos magnéticos de todas 

las líneas), los linderos y las medidas correspondientes, así como la superficie total 

del mismo. 
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a.3. Se adjunte copia del Plano del Proyecto de Fraccionamiento, Informe Pericial, 

Plano Catastral, y el Plano de Ubicación Georreferenciado; todo ello elaborado por 

el profesional debidamente habilitado, a los efectos de las gestiones ante los 

organismos pertinentes. 

 

a.4. El detalle del estado actual en el que se encuentran las gestiones y 

documentaciones para formalmente transferir el inmueble a favor de la Asociación 

de Adultos Mayores Oñondivepa, expresando si ya cuenta con la correspondiente 

aprobación Municipal, del Servicio Nacional de Catastro, etc. 

 
b. El informe deberá ser remitido en formato impreso y digital. 

ARTÍCULO 2º. El informe deberá ser remitido dentro del plazo de 15 días hábiles. 

ARTÍCULO 3º. De forma. 


